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 REUNIÓN DEL COMITÉ DE ENLACE 

DE LA CONFERENCIA DE DIRECTORES GENERALES IBEROAMERICANOS DEL AGUA
ACUERDOS
Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea 

1. Formalización del Grupo de Trabajo
Se reconoce la necesidad de formalizar un grupo de trabajo de ámbito regional de acuerdo con la estructura organizativa aprobada para la Iniciativa para el Agua en general. Hasta que se lleve a efecto, se propone la constitución de un Grupo de Trabajo provisional integrado por los países y organizaciones asistentes a la presente reunión. En este sentido, se manifiesta la importancia de incorporar al proceso a los países que no han asistido a esta reunión. 
La Secretaría se dirigirá al resto de los países latinoamericanos y Estados Miembro no presentes por si desean incorporarse al Grupo de Trabajo. Asimismo pedirá a los países propuestas de incorporación de auténticos usuarios y ONGs al Grupo de Trabajo. Se circulará el borrador de Términos de Referencia, con objeto de ser sometidos a crítica y comentario, presentando una versión revisada en la reunión de Cartagena. 
De los países que hasta ahora han liderado la Componente, México y España manifiestan su intención de continuar con la línea de trabajo, en tanto que Portugal comunica que está a la espera de instrucciones por parte del nuevo equipo de gobierno de su país. En cualquier caso, todos se muestran de acuerdo en seguir manteniendo operativa la Secretaría del Grupo de Trabajo de la Componente. 

2. Reunión constitutiva del Grupo de Trabajo
Como colofón de la celebración de la V Reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua, a realizar en Cartagena de Indias la semana del 13 al 17 de junio próximo, tendrá lugar la primera reunión del Grupo de Trabajo de la Componente. La Secretaría enviará a finales de abril una propuesta del orden del día de la reunión.

3. Programa de trabajo 

La Secretaría presentará en la reunión de Cartagena un estudio financiero que recoja información de donantes, así como el avance experimentado en la política de aguas y los planes nacionales de gestión integrada de recursos hídricos en los países latinoamericanos. Para ello la Secretaría enviará una petición de información a los diferentes estados. Los países que deseen presentar un informe sobre cualquiera de las cuestiones hasta ahora debatidas, que se incluyen en documentación aparte, se comprometerán con la Secretaría para llevarlo a cabo en el plazo máximo del mes de abril.
La Secretaría distribuirá las monografías disponibles con objeto de que sean sometidas a crítica y comentario previamente a la reunión de Cartagena, en la que se presentaría el texto revisado de acuerdo con los comentarios recibidos. Los países asistentes manifiestan su compromiso de llevar a cabo la tarea encomendada en este punto.

Los países interesados deberán impulsar las cuestiones relacionadas con el agua en su propia agenda nacional para que puedan ser incluidas de manera directa o indirecta, en el Country Strategy Paper. Esta cuestión ha de realizarse a la mayor brevedad, ya que el plazo de adjudicación finalizaría en marzo de 2006.
4. Colaboración con organizaciones regionales latinoamericanas
La Secretaría de la Componente Latinoamericana prestará especial atención también a obtener una estrecha colaboración con las organizaciones regionales latinoamericanas (Mercosur, Comunidad Andina, y Centro América).
5. Formalización del Acuerdo Político de Asociación

Se encomienda a México el impulso de una plataforma política de apoyo a la componente, que podría tomar la forma de una conferencia de ministros responsables de la gestión del agua en el marco de eventos preparatorios del IV Foro, respondiendo a los compromisos de la declaración de la Cumbre EU-LAC de Guadalajara. Esta conferencia podría realizarse entre los meses de octubre de 2005 y enero de 2006. Se insta a los asistentes a que pongan de manifiesto en sus respectivos países el interés de que los participantes sean los responsables de la gestión del agua en cada uno de ellos.
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